
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DÉ VAECONOMÍA PEWAN'Ah

RESOLUCIÓN
-2025/GOB. REG. TUMBES-GRNO 000536

Túmbes, 08SEP2025
vlsro:

EI INFORME:NO 108-2025/COB.REG.TUMBES-GR1-saa-SG-EEPH, de fecha á7:de agostp del

2025, el INFORME: NO 1805-202S/GOBIERNO REGIONAL riUMBES-GR1-SGO.SG, 29 •.de
agosto del 2025;• j, el INFORME NO 98722Õ25/GOB.REGfrVMBESGGR=ORÀé, de, fecha: 08 ge

// sétiembre del 20á5.:

CONSIDERANDO:

Que, de acuérdo a 10 dispuesto en el artículo 191? Constitución Política dei Pegú,

•*OÕE.NÑO modificada 'por la Ley NO 27680 - Ley de Réforma Constitucionalen concorda4cia gon el articÜ10
,11' dêl Título Preliminar de la Ley Ñ0 27867 Ley Orgánica desqobiernos Regionales y modificatprias
Lçyês NO, 27902,09013, 28926/,28961, 28968, 29053, 206111ly 299'81;Ibs Gobieénps Regi0Aales
emanan de la voluntad popülat, son personas jurídicas dodçréého Público; con AUtonPmía Pol(tiéa,
gonómica y Administrativa enl asuntos de su competencia.

Que, la Ley •de Bases de la Descentralización - Ley: ÑO 27783, :se créanIbs Gobietn:os
z.,Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como:personas jurídicas de Defecho públilco

autonomía pblítica económica y administrativa en asuntos ide su competencia', constituyéndo
'

ra su admini$traçión económica y financiera un pliego preéüpues'tal.

Que, de' Confórmidad con el Principio de Legalidad, refiere el nunàeral .:l.del Articulo
IV del Decreto Sup±emo 004-2019-JUS que aprueba eI Único Ordenado de la Ley 27444
- Léy del Procediiniento Admínistrativo General, preécribp•. "Làs, autoridades administrativas
deben actuar con:r¿speto a la Cohstitución, la Ley y al derecho,nndentrbide la's facultadesque Ie estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para loé que les fueron çohferidap".

Que, a tra€és del INFORME 108-202S/GOB.REG.TtiMBES-GR1-SGOSG-EÓPH, de fécha
27 de agosto del •.2025, el profésional de la Subgerencia de pbras Ing. ERIK E. :PEÑA HERREÑA
informó a la Subgerencia de Pbras, en el Sentido que de la: revisión de :la IOARRR con CUI NO

2687497, se ha •dbterminado como denominación "REPA-k4CIOÑ DE AUSA 'EDUCACION
COBERTURA, SISTEMA DE DRENAJE Y VESTUARIOS Y/O SSHH'.DE USUARIOS EN

EL(LA) I.E. PEDRO RUIZ' 'GALLO DISTRITO DE : i'UIVIBES, PROViNÇIÀ TUMBES,
DEPARTAMENTO ,TUMBES",: sin embargo, de la revisién: de la: RESOLUCIÓN

'

EJECUTIVA
REGIONAL 439-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha l•onadejulio del 2025, se ha' determinado
conio denominacióri de la IOARR DE AULA DÉ pDUCAC10N'1N1é1A1,; COBERTURA,
CAÑAL DE bRENA'JE Y VESiUARIOS Y/O SSHH DE USUARIOS; EN EL(LA) I.E'. #EDRO
GALLO DISTRITO DE PROVINCIA TUMBES, DEPÁRTAMENTO TUMBES}.', porlo•.qye
,vpeticióna se realiêen las accicnes• correctivas destinadas a sutrectificación.

Que, con INFORME 1',80S-2025/GOBIERNO REGIOÑAL TUVIBES-GRI„SGO'-SG, de fécha
'08 ae agosto del', 2025, el Subgerente de Obras ratifica :hàce suyo 10 :inforlhado:a través' del
INFORME NO 108-à02S/GOB.RbG.TUMBES-GR1-SGO-Sé-EEPH, de fechá 27 ago:sto delQ025,
susêrito pora: profésional de la Subgerencia de Obras Ing. (EklW PEÑAHERRERA.
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 'DÉ LAECONOMíA PERUANA'I

RESOLUCIÓNEJECUTIVAEREGIONAL
-2025/GOBn REG. 'TUMBES-GRNO 000536

Tu:mbesp SEP:2025
Que, eri relación a 10 núnifestado por la Subgerenciqdê Obras, es perti}lênte éeñalar que:el

attículo 212, numeral 212.1 iy • 212.2 del Texto Único de la' Ley del: procedimi.erito
Adrhinistrativo Gen:eral, aprobado mediante: Decreto Supfemo: NO 1004-2019-JUS, ¿n 'relación 'a ila
Rectificación de errôres, estableó 10 siguiente:

)12'.1: Los errores material • o. aritmético en iOS actos' admiñisiratitios pueden
rectificados: con efecto' retroactivo, en cualquier momento, dé oficio o'.a iñstancia 'dé Zos

administrados, siempre Que no se altere Zo sustañciaZp de su :contenidô ni 'sentidó de • la

decisión.

212.2 La. rectificación adopta Zas formas y modalidades de •cômunicación• o púbticaciórt que
correspbridapara ezacio original

Que, de la revisión del expédiente administrativo, se advierte que a 'través: de 14 kESOLüCIÓN
•

ECUTIVA REGIONAL 4à9Q02S/GOB.REG.TUMBESiGk, de fecha 10 de :julio: del 2025,
probó en vía Id regularización'la Contratación para la ejebucióri 'de lá IOARR" de emergenéia
enominada "REPARACION Dó AULA DE EDUCACION , INIc1ALi COBERTURÃ,' CANALI DE

3ÓRENAJEY VESTUARIOS Y:/O SSHH DE USUARIOS; mr:EL(LA) I.E; PEDRO GALI?O
D'ISTRITO DE TÚMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTOTüMBEs".

Que, asimisino, mediante 'INFORME 108-202S/GÓB.RjG.TUMBES-dR1-SGO-SG„EEPH,
de fecha 27 de agósto del 2025', el profesional de la Subgérencia•dé ObraS Ing. EklK E.. PEÑA
HERERA informá a:la Subgerencia de Obras, en eI sentidoqüende la revisión de la IOARRR coni CÚI
NO 2687497, se ha determinado, como denominación "REPARACIONDE AULA DE :EDUCACION
INIOIAL, COBERTÜRA, SISTEMA DE DRENAJE Y VESTUÁRIOS VIO SSHH, DE tJSUARIOS, ENEL(LA) I.E. PEDRO RUIZ :GALLO DISTRITO DE : TUMBES, PROVINCIÁ TUMbES,
DEPARTAMENTO •,TUMBES",. Sin embargo de la reviSi6nn de la: RESOLUCIÓN :EJECUTIÜA
REGIONAL 439+2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha lo:clejulio del )025, ha'determinado
cómo denominación de la IOARR "REPARACIONDE AULA DE EDUCACIOÑINICIA-L„COBERTURA,
CANAL DE DRENA'JE Y VESTUÀRIOS Y/O SSHH DE USÚARIOS; ENEL(LA) I.E. PEDRO RUIZ
GALLO DISTRITO TUMBES; PROVINCIA TUMBES, DESPARTAMEN.TO ?rÜMBES", por. Id que
peticiona se realiceñ las acciones: correctivas• destinadas a Sun rectificaéión.

Que, con NO 18bS-202S/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR1iSGd-SG, de fecha
28 'de agosto del 2025, el Subgerente de Obras ratifica» y: suyo 10 infórmado a trava del
INFORME NO IOà-202S/GOBiREG.TUIVIBES-GR1-SGO-SG-EÓPH, de:fecha 27: dé agdsto del 20i5,
süsçrito por e!prbfçsional de là Subgerencia de Obras Ing. 'ERiR E. PEÑA HERERA',

Que, finafrnente a través del INFORME NO 987-202SjGOB.REGâUMBÉS-GGR-ORAJ, 'de
fécha 08 de setieúlbre del 2025', e!Jefe de la Oficina Regional:dd Asesoría Jurídiça opinó 10 siguierñe:

PRIMbRO. - Que, es VIABLE, la rectificación deiZdRESOLt;crÓNEJEdUTIÜA REGrONAL
NO 4390025/GOB.REdTUMBES-GR, • de fecha 10 de del' 2025». az habetsdadvettido un
error materia! de confonnidad con Zo establecido en àrtfcuZo 212, :numetai 212!1 y 21.2.2 ¿ez
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO bE LA RECUPEkAClÓN Y CONSOLIDACIÓN DÉ LA ECONOMÍAPERUANA",

RESOLUCIÓN EJECUTIVA:REGIONAL

-2025/GOBa RÉG. TUMBES-GRNO 000536
Tu'mbesp

sFP2025
Texto Únicô Ordenado dé Id Ley del Procedimiento Adñnistrativõ General; aprobâdo mediañte
Decreto Supremo NO 004-'2019-JUS, en et siguiente extremo:

DONE DICE:

"REPARÁCIONDE AULA DE EDucAcronr INICIAL, CÓBERTURA, CANAL DÉ, DRENAJE Y
VESTUARÍOS Y/O ssHH DE USUARIOS; ELVA) r.E.: PEDRO RUÍZ GALLO DrsTRIT0 bE
TUMBES, PROVINCIA TÜMBES, DEPARTAMENTO TUMBES"..

DEBE DECIR:

"REPARACION DE AULA DE EDUCACION INrc1AL, CQÉERTüRA, SISTEMA DRENAJÊ Y
VESTUARIOS Y/O SSHH DE USUARIOS; PEDRO RUIZ GALLÓ Disanrro DE
TUMBES, PkOVINCIA Tü1iDES, DEPARTAMENTO TÚMBES'?.

SEGUNDO. - REMITO, a su despacho ezproyecto de acto:resoZutivô;para su revisióh, y reSpêctivo
trámite adiniQistrativo

Que, en tal sentido, es. PROCEDENTE, la rectificación de 'la RESOLUd1ÓÑ: EJECUTIVA
REGIONAL NO 4à9P2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha: 14de julio del 20:2S, Q1 advertirse un
.eirÕr material de conformidad coti 10 establecido en eI artículó 212, numeral 212. i" y ,'212.2 del Texto
Únipo Ordenaçlo de la Ley Administrativ4 General, aprobado .mçdianteDecreto
Sillaremo NO 004-2Q19-JUS, en:el siguiente extremo:

DONDE DICE:

"REPARACIONDE AULA DE EDUCACION INIc1AL, COBERTURA, CANAL DE: DRENAJE Y
VESTUARIOS Y/O SSHH USUARIOS; EL(LAj PEDRO RUIZ DISTRITO
DE TUMBES, PROVINCIÑTUMBES, DEPARTAMENTO :TUMBES".

DEBE DECIk:

REPARACIOi\T DE AULA óE EDUCACION INICIAL, ÓOBERTURA, SISiEMA DE DREÑAJE
Y VESTUARÍOS Y/O SSHh DE USUARIOS; EL(LÀ) I.E. PEDRO RUIZ GALLO DISTk1TO
DE TUMBES', PROVINCIA!TUMBES, DEPARTAMENTO .TUMBbS't.

Que, estandd a 10 actuadó; y contando con la visaciônn de Gobernacióri Regional, Gerencia
Gerieral Regiónal, Oficina Regiónal de Asesoría Jurídica, : Gerenciá, Regionál de: Élaneamiénto,
Presupuesto; y Acondicionamieñto Territorial; y, la Secretaria Gerieral Regional, ael Gobierno
Regional de 'Tümbe$; y, en uso de las facultades ptorgadaS Conferidaé por :la' Ñ

0 >778S - •,LbY

DE DESCENTRALIZACIÓN, LEV: 27867 LEV ORGÁNICSDE GOBIERNOS kEG1bNALES;
normas modificatorias, y en cumplimientó de las funciones: establecidas en. ellREGLAMENTO bEORGANIZACIÓN: FüNc10ÑEs, aprobada mediante ORPÓNANZA REGIONAL' 008001'4-
GOB.REG.TUMBES-CR.
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GOBIERNO REGIONALET:UMBES

"AÑO LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE ECONOMÍAPERUANA'?

RESOLUCIÓNEJECUTIVA; REGIONAL
NO 000536

SE RESUELVE:

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbes/ 08 SEP2025

Set

ARTÍCULO RRIMERO. RECTIFICAR, la RESOLUCIÓN EJECUTiVA 4á9-
2025/GOB.REG..rüMBES-GR,: de fecha 10 • de julio del 202S, Q1 '

adVertirse un• errdr *material :cle
cónformidad con 10:establecido, el artículo 212, numeral 21á.1 y 21'2.2 del Texéo Úriico

O e la Ley del Proéeçlimiento Administrativo General, aprobaçlot mediante Decreto: Supinemo NO Oó4-
1'9-JUS, en eI Siguiente extremo:

DONDE DICE:

"REPARACIONDE AULA DE EDUCACION nuclAL, CÓBERTURA, CAÑAL DRENAJÉ Y
VESTUARIOS Y/O SSHk12DE USUARIOS; 1'a'E.PEDRO RUIZ GALI',o DISTRIio
DE TUMBES, PROVINCIA'TUMBES, DEPARTAMENTOiTUMBES'i.

DEBE DECIR:

REPARACIÓN DE AULA DE EDUCACION INICIAL; OOBERTURA, sls1iEMA DE DREÑAJE
Y VESTUARiOS Y/O SSHi1 DE USUARIOS; EÑ EL(LA") I.E. PEDRO RUIZ GALLO DISTk1TO
DE TUMBES, PROVINCIA: TUMBES, DEPARTAMENTO:TUMBóS'i..

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR, la presente. i a, Gobernación Regional,
Gef.encia Regional, Secretaría General Regional, Ófibina Regional de 'Aséspría JurídiOa,
Ofiéina Regional de:Administrapión, Oficina de Logística y pervicios Auxiliares, dereóciaRegional:de
Infraestructura, 'Subgerencia de Obras, Gerencia Regiorãal 'dé Planeamiehtp, :Pçesupuestot y
Aco'ndicionamiento:rrerritorial;y,aemás instancias administéagivas del pliego dél gobierno Regíopal
Turhbes, para los fiñes pertinentés.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPL4SE y ÁRCHIVESE.

; {G(JFSiER EG10N L ETUMBES

Ing: Segism ndo• acesOrdinola
REGIONAL
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